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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generaoo n de emisiones sonoras y de partículas á la atmósfera

ientesde las activ¡dadesde unafábrica ubicada en Segu nda Privada deVenustiano Carranza número 25

roloniaCuautePe c Barrio Alto, AlcaldiaGustavo A. Madero, mismo que de acuerdo a lasdocumeñtales que obran

en el Presente expedi ente, seencuadran en elsupuesto de seruna fuente fija coñforme a la Norma Ambieñtal

para la Ciudad de México NADF_005_AMBT_2013, que establece las condiciones

máximos permisibles de emisiones so noras de aquellas actividades o giros que para
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animáles de lá Procuraduría Ambiental v del

Orden;miento Teritorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5fracciones lVyXll,6fracción

ttt, f ats + facciones t y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental v del

o;denamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento' habi€ndo añatizado los

elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT'2020-1795_SPA_1335 relacionado con la denun'ia

iiesentada ante este organismo;escentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--_

A}¡TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los sigu ientes hechos:

(. . .) se dedico o lo producción de potines poro trobojo de cÓrgo ( ") dec¡d¡eron trobojar o rn¡tod de lo colle

en donde prodúcen mucho ruido y pinton con comprásoro todá el dio lonzondo (sic) los goses ol one l¡bre l )

ih;";;r",i;""" tugar en Segunda Privada de venustiano Carranza nÚmero 2s' colonia cuautepec

B¿rro Alto, Alc¿ldra 6usravo A Maderol'

ATE Crór{ E INVESTICACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reálizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BlS4 y 25

i" ü a"rórrj"'., ¿"," orocuraiuría Ambientaly delord€namienlo Territori¿lde laciud¿d de México; asicomo

85 y 89 de 5u Reglamento, ,1.,"t q'" tontt-'í en el expediente al rubro cit¿do' rntegrado con mot¡vo de la

presente denuncia.

A ALISIS DE LA ITIFORMACIÓ}I Y DISPOSICIOTIES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy u de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federa{'

"*"ii-irJ 
a" ¡,léxico, la Procuraduria Ambienúl y del ordenamrento T€rritoflal e< 

'onsideradá 
como

autotidad ambientaly ea ao,p","nt" p"l.u tonoteÉobte los presentes hechos' asr como para velar por la

;r"".;, ;";";rr"staura¿ion del medro ambiente v del desarrollo urbano' con facultádes para instaurar

I.;:;;.;;t.;^ti;ná"., procedimrentos administrativ;s que procuren elcumptimiento de tales fines'

Emis¡ones sonorasv a [e atmólera
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maquinaria, equipo, instrrrmentos, herram¡entá, a.."r".,1: 
t;li:i:13]fiio"ojlll.," 

",,..*. ."*.1111
ambiente,

Alrespecto, elartículo 123de lá LeyAmbientalde protección a la Tiera en elDistrito Federal, actualciudad de
México, señala que todas ras personas están obligadas á cumprir con ros requ¡sitos y l¡mites de emisiones de
ruado y particulas a la atñósfera establecidos en las normas áplicables. Asi;ismo, eiartícuro 15r de la citada
Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiies mex¡canas y las normas
ambientales del Distrito Federal, actualciudad de MÉxi.ó

Para podercontinuar con ra investigac¡ón de ra denuncia, se consideró ro señarado en ra Norma Ambientarpar¿
la Ciudad de México NAD F-005-AM AT-2013, la cu al ind ica que: (. . . ) En .oso de que existo uno denuncio ciudodano,
únicomente se determ¡noro un punto de ned¡ción, el cuol deberó rticorse a poii iet iugat en el que el
denunc¡onte perc¡be lo moyor molest¡o en el ¡nmuebte que hob¡to, toboro o d"roioii itgio ortr¡¿o¿ l_ _.1.

En ra¿ónde ro citado eñ erpáfrafo anteriof, se soricitó mediante oficio a ra persona denunciante que informarasilos hechos quemotivaron la presente investi8ación preválecian, o bien, qrer"nui"i" rnft".tu y t orrrlo pur"recibir al personalde esta subprocLrradurí¿ en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de€ m isiones. sonoras desde er punto de mayor recepción; así como, constatar las emisiones a la atmósferadenunc¡ad¿s, para lo cuat se le concedio un plazo ¿e s ¿ias tráOites; s¡n emir'rgJf tu_'p"-r*n, a"nrn.irnt" nodesahogó lo antes solicitado_

Bajo,esa tesitura, se d€sprende que no se cuentan con elementos pará continuár con la investigación, noquedándo actuacjoñes pendientes por partedeesta Subprocuraduria,

En vinud de ro antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ra presente resoruc¡on, deconformidadcon elarticulo 2T tracc¡ón vtde t¿ Leyorganicadee.tu ero.rrrarrir, pái ilpo.iiir¡iu¿ Lji",,rl, 
"rno.on..",r..con elemenros para reati2ar las medrciones de emi.to"", .onoo.l iá"liIrr'á r""ur"oo" o" 
".oar". " oatmósfera.

REsUI-IADo DE LA It¡vEslIGAcIÓ

. L4 ed ¡ante 
,ofic 

io, se solicitó a la persona deñunciante que informara s¡ los hechos que mot¡varon lapresente ¡nvest¡gación se seguían presentándo, o bten, que inai.ara rni iecia-y frorario para quepersonalde esta subprocuraduría acudiera a su do,,icit¡o a ,eaf ¡.¿r;meJ¡.i-n'1" 
".¡rion", 

.onoru.desde el punto de mayor recepción; ásr (omo, con.t"t", l"; ";1.;;";;';;irn'oj""ru ¿"nrr.¡u¿"r, .¡nembargo, no desáhogó lo ántes solicitado.

La presente resorución' únicamente se circunscribe aranalisrs de los hechos admitidos p¿ra su investigac¡ón yalestudiode losdocumentos queintegran elexpedienteen elquese actua, p", ili* 
"i^*f,"a"a" fr rirr"se emite en su contexto, indepeñd¡entemente de los proced,mientos que sLrJst#Lnliras autor¡¿a¿es en efámbito desus respectiv¿s com pete n cias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artículos citados en el primer párráfo de este

instrumento es de resolversey se: --- ---

pR||rtERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artí.ulo 27 fracción

vl, de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Am biental y del O rdenam ieñto Terr¡torialde la Ciudád de ¡'léxico'--._

sEGt,l.Do. Remitase el expediente eñ el que se actÚa a la sUbprocuraduríá de Asuntos lUridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. Notifiquese la presente Resolución a la persona den u ncia nte-

Asi to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luise{li, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

gienestar a ios enimales de la procuraduria Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México,

conft]ndamentoenelartículo15Bls4fracciónXdelaLeyorgánicadelaPfocuraduriaAmbientalydel
OrdenamientoTerritorialdelaCiudadde[4éxicoy5lfracciónxXlldesuReglamento' -.--.

c...c..¡ !¡G.xú1.n.¡orT¡mbú.ll.Pro.uEdor¿ambientálvdelordenañientorsritori¿ld€lac0l¡x Par¿susu'nior ,f,tr
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